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Tema 17. PBlcosls aloob6Ucaa.
Tema 18. Ol1gofren1aa~ Formal cUnlcu.
Tema 18. Terapéutica de 1& -palcosi8:-Tratamiento de los el

lados en agllacl6n psloomotrlz.
Tema 20. Actuac10nes del Médico de Instltudones Peniten

ciarias en los problemas médico-Iegales y psiqulátricos.-El par
te y el certificado médiOO.-El informe médico-legal.

dI Leg18lacfón Penllenclarla.-Crlmlnalogla y SocIologla

Tema 1. El Derecho Penifenciarlo.--eoncepto.-Lineas funda
mentales del Derecho PenitenciariO espailoJ.: .Ley Orgánica Ge
neral Penitenciaria y su Reglamento.

Tema 2. Organización y régimen general de los Estableci
mientos "'penitendarios.-Establecimientos de preventivos.

Tema 3. Establecimientos de cumplimiento.-Establecimlen
tos para j6venes.-Establecim1entos especiales.

Tema 4. Cumplimiento de las penas privativas de libertad.
El tratamiento penitenciario: su dinámica, diagnóstico y pro
n6stico.-Tratamientospsicológicos, psiquiátricos'y sociológicos.
El Juez de vigilancia.

. Tema 5. Relaciones del recluido con el mundo exterior.-Be
neficios penitenciarios.-La redención de penas por el trabajo y
otros beneficios.-Permisos de salida.

Tema 6. La libertad condicional.-Tutela de los liberados.
Derechos y deberes de los recluidos.

Tema 7. Derecho disciplinario de los internos: Faltas. sancio
nes. procedimiento y recursos.-EI trabajo penitenciario.

Tema 8. Prestaciones de la Administrac1'ón Penitenciaria.
Asistencia religiosa, educación e instrucción de los internos.
Asistencia post-penitenciaria.

Tema 9. Asistencia sanitana e higiénica.,-Enfermerias.-AU·
mentación: Economatos adminIstrativos.

Tema 10. Organos colegiados: Juntas de Régimen y Admi
Distración.-Equipos de observación y tratamiento.-Organos uni
personales: Director, Subdirector, AdmInistrador y Jefes d9
Servicios.

Tema 11. Consideración especial de las funelones propias del
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Tema 12. Funciones generales atribuidas a los restantes
Cuerpos penitenciarios.

Tema 13. Deontologia profesional de losfunc1onarios peniten·
c1arios.

Tema H. Delito. pena y -medida de seguridad.-Doctrinas ac
tuales sobre los fines Q9 la sanción penal.

Teuu;\ 15. Derecho Penal y Criminologia.-Perspectiva biopsi
cológica de la criminalidad.-Base sociológica de la misma.

Tema 16. Estudio científico de la personalidad del delincuen
fe.-Diversas ciencias que contribuyen al inlsmo.-Esquemas ope~

ratlvos. ._
Tema 17. Organización de~ Ministerio ele Justicla.-:'Particu·

lar estudio orgé.nico de la Orrección Gen8raI de Instituciones
Penitenciarias.-La. Central Penitenciaria de Observación.

Tema 18. El delito como fenómeno social patológico.-La cri
minalidad como proceso soc1o'=UItural.-Anomia y conducta des~

viada.-elases sooiales y alternativas delincuentes.
Tema 19. Las medidas sociales a nivel de la comunidad.-EI

tratamiento social ind1viduallzado y de grupo.-Los servicios Je
asistencia social po9nitenciaria

Tema 20. El servicio de reinserción social en España.-Su
contribución al estudio de la personalidad y al tratamiento.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 43ÚOl52311983. de 4 de agodo, ae la
Dirección d8 Reclutamiento )l Dotaciones. por lo
que B6 hace pública l4 composlción del Tribunal
calificador del concurso-oposición convocado para
cubrir una plaza de Práctico de número del puerto
de Cád~.

Se hace pÚb11ca la composición del Tribunal calificador del
concurso-oposición convocado por Resolución número 43V')13171
1983, de 31 de mayo (.Boletín Oíicial del Estado_ número 137 y.
•Diarío Oficial- número 13l) para la provisión de una plaza
de Práctico de· número del puerto de Cádiz.

El ~xamen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Ma·
rina de Cádiz, el día 24 de agosto de 1983. a las diez treinta
horas.

A los efectos del artfculo 8.· del Reglamento General para
ingreso en la Administración pública 'de :n de Junio de 1968
(.Boletín Oficial del Estado- número 156 y .Diario Oficial- nú
mero 252). el Tribunal calificador del concurso-oposición con
vocado, estaráconsUtuido' por los siguientes señores:

Presidente: Capittm de Navío don Juan Serrano Pizarro.
Secretario, Capltll.n de Fragala lRNAl don Crlst6bal Bobor-

quez Garda. /
Vocales:

Práctico .de número donjuan Garc1a Brera.
Práctico de número don Ginea .Monedero· Manchan.

CapltIl.n de la Marlna Mercanle don Joú Rlolobos Garcta.
Capitán de 1& Marina Mercante cloD Mariano Malina Rubin

de Ceba1loo.

MadrId... de agosto de 1983.-El D1rector de Reclutam1ento _y
Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sím,chez.

22102 RESOLUCION 43110152411983. de 4 de ago.lo. de la
Dmlcct6n de Reclutamiento )l Dotactones, por lo
que .. publtca la relactón ds admitido. al con
concurscropoBtctón para cubrir una plaza de yrác·
tico de numero del p-uerto de Cddiz.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el ooncurso-oposiclón para cubrir una plaza de Pré.cr
tioo de número del puerto de Cádiz, entre Capitanes de la Ma·
rina Mercante. anunciada por Resolución número 431/01317/1983.
de 31 de mayo (.BoleUn Oficial del Estadoa número 137 y .Dia
rio Oficial. n'Úmero 13l). han sido adinitldos a dicho concurso
los siguientes señores:

Relación de adrn:ltww.

Capitán de la Marina Merca.nte don Francisoo Bilbeny Cobta.
Capitán de la Marina Mercante. don José Suárez Wacbwr.
Capitán de la Marma' Mercante don Manuel Copano Abad.
Capitán de la Marina Mercante don José Herrero Bachmeier.
Capitán de la Marina Mercante don Ju»o Méndez Colunga.
Teniente de Navfo tRNAJ don Carmelo Litran Ferrón.
Capitán de. la Marina Mercanla don Pedro Abad BaUade.

Se publica para general conocimiento. en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 5.° del- Decreto de :n de 1unio de 1968
(.Boletin Ofic1al del Estado.. número 156 y .Diario Oficial- nú-
mero ·252). .

Madrid, .. -de agasto de 1983.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Héctor Alfonso Vi¡ón Sánchez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

221 03 ORDEN de 2f) da tulto de 1983 por la que S8 ~vcr
can. (J concurso de traslado laI cátedras de Univer
.idad que 88 tndtcan..

Ilmo, Sr:t Vacantes las cátedras de Universidad que se rela~
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Anunciar la provisión de las mismas a concurso

de trasiado. que se tramItarán con arreglo a lo di5puesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de Ul59, como concursos
independientes.

Segundo.-PodrAn tomar parte en este concurso ,os CatedrA
ticos de disciplina igual o equiparada en serviCIO actlvo, super
numerarios, excedentes especiales -y excedentes 1foluntarios.
estos últimos siempre que hayan' permanecido un año, como
IlÚnimo, en esta situación y también los que hayan sido titu
lares de la misma disciplina por oposición y en la actualidad
'o sean de otra distinta.

Tercero.-Los aspirantes elevaré.n sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica·
ción de _esta Orden en el .Boletin Oficial del Estad::la, por con·
ducto de la Universidad donde presten sus servicios y con
informe del Rectorado de 1& misma, y si se trata dB Catedrá·
ticus en ,situación de excedencia especial, voluntaria o super
numerarios, deberán presentarlas directamente en el Régistro
General del Departamento o en la forma que previene el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administratlvo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento l efectos.
Madrid, 20 dE' Julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades tl Investiga
ctón, Carmen VirgUi Rodón. -

Ilmo. Sr. Director general de. Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

.Psicologfa de la personalidad~ de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Granada.

.Historia del español» de la Facultad de Fllologfa de la Uni-
versidad de Valencia. .

•.Estomatología infantil y Ortodonciaa de ia Ff.tcultad de
Madlcina (Escupla de Estomatoiog~) de la Universidad ele
Granada.

.Otorrinolaringologfa_ de la Faéuitad de Medicina de la Uni
versidad del Pais Vasco (2." Cátedra>.


